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PRECIOS DS INSERCION

Los odiotos y en nucios ofiaiaius y pat* 
lioniarea pn-i seau de pago, aatiafaràn Cijiao 
oésiticios de pseeta po» i’AbiHX», y io* 
anuncios judioialee, a rasón do tses cén
timo « de peseta Umbión PO» pàlabsa 
debiendo los interesados acreditar antee 
de la publicación por medio de la corres- 
ponditíate Carta • Pago, haber satisfe- 
abo en importe ó„ DeposiUda úe íoü- 
doa píoviacialea, sin cuyo reqnísiw «o es 
nsetiaíiln.

ADVELîKKCÏA
Ko Be admitirán, para las inasroiose 

comunicaciones que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

JLssIsyca obligarán on la Peniuanla, ielaa adyaoeates. Canarias tertiloiios de 
f'iaa, sajetoa « la legislación peníníniar a los veiaís dlss de sn proma^gaoién es 
IfcB »9 fie dispusiere otra eoHs.

So aaUendo hacha le proæslgaelia sí día be íjüsísrmlas íaBsiecíóB d j lu Lsy 
í3íe.í S 4ç{ '1-v.i

SS PüELiüA LOa JíASTSSi. JÜSVKa T SÁBADOS

-JSO

Sa SKBcribs #n la Ooaíaásgía ás la Exorna. Diputación Provineial,
21 pago do la sasoripelóa es adelantado? por lo tanto «ólo se atenderás las ea» 
rlpoior.oa qas vísipan acompaSs-ias de se Imperte,di bisado baesriolos detatü t 
áa la CspíUl. po? siodia íailbrAcsa dol Taisero. gíio ^oate.) o í«tra da íirü 
biu.

Par/e Oficial

sejo de Estado y de acuerdo 8 yo de 1926, en sesión que ce- 
con^el de Ministros: I lebró en día 5 de los corrientes,

\ engo en decretar lo si - i aprobó su uso, y, en su virtud, 
guíente: I S. M. el REY (q. D. g.) se

Artículo único. El párrafo । ha servido disponer que el nú- 
primero del artículo 159 del i mero 3.° de la Real orden de 7

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la RBíNi doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real, el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti- 
núan sin novedad ©n su impor
tante salud,

s

«Gaceta» 12 do abril

GOBinilO GIÏ1L
r
I

Círcu’ar
1096

Con esta fecha he autorizado । 
al Presidente de la Sociedad I 
Militar del campo de guerra 
«Larrad de Lasuen », para echar j 
estricnina, al objeto de exter- । 
minar animales dañinos, du- j 
rante un plazo que no exceda ¡ 
de quince días y dando comicn- | 
zo a la operación tres después f 
de haberse publicado esta cir- j 
cular. !

Lo que se hace público para j 
general conocimiento. | 

Logroño, 9 d© abril do 1980 | 
El Grobernador interino, I 

Fernando Valdés

REAL DECRETO
1042

De conformidad con el Con-

Estatuto municipal vigente j de febrero de 1928, núm. 127, 
quedará redactado en la si-
guíente forma.

Artículo J69. Tanto la Co
misión municipal permanente, 
ajustándose a las regias dicta
das por el Ayuntamiento Ple
no, como las Juntas vecinales 
y parroquiales, ordenarán el 
aprovechamiento y disfrute de 
los bienes comunales de los 
pueblos con arreglo a las cuatro 
disposiciones que posterior
mente se citan, siempre que no 
se encuentren en oposición con 
lo que en orden a estos mismos 
aprovechamientos pueda exis
tir establecido para los mismos 
con carácter tradicional, en 
cuyo caso continuará vigente 
para regularlos la costumbre 
del país, debiendo someterse 
los Estatutos que se formulen, 
cuando se encuentren en con
tradición con las reglas de este 
articulo, a conocimiento y re
solución de esto Ministerio.

Dado en Palacio, a ocho de 
abril de mil novecientos trein
ta.

ALFONSO
El Ministro de la Goberna

ción, Enrique Marzo Balaguer

Real Orden

1114
Exemo. Soñor.: Examinado 

y probado en la corrida de no
villos • celebrada el día 16 de 
marzo último en la plaza de 
toros de Madrid el peto núm. 6 
presentado por don Juan An
drés Yuste, en 30 de diciembre 
de 1928, al concurso publicado 
en la «Gaceta de Madrid de 9 
do febrero del citado año, y do
cuyo peto es propietario el 8 finitivamento las obras 
mencicnado don Juan Andrés I conducción de aguas para paña al colitigante; y vista la
Yuste, la Comisión croada, en I abastecimiento de O)acastro i contiene y
cnmpíimionto de lo dispuesto | do esta provincia se hace j 1« dispuesto en. el articulo qnv 
en la Real orden de 12 dfí ma- I público por medio d c H nientos veintisiete do la Ley

i del Ministerio de la Goberna- 
I cióu, quedo redactado en la 

I 
i:
Î

t

siguiente forma:
«Los petos defensivos que se 

empleen en las corridas de to
ros 5" novillos habrán de ajus
tarse a l«s características que 
tienen los que fueron examina
dos y aprobados por la Comi
sión con los mi meros 2, 3, 5, 6
y 8, presentados, respectiva- I 
mente, por don Esteban Artea- I 
ga, señora viuda de Bertoli, ! 
don Manuel Nieto Bravo, don I
Juan Andrés Yuste y don Es
teban Arteaga.»

Las características del. peto 
aprobado son: Su parto exte
rior, de paño fuerte, color gris, 
y la parte interior de lanas de 
algodón; es de una sola pieza; 
está dotado de un faldón cilio 
enguantado del largo aproxi
mado de una cuarta, para pro
teger también la bragada del 
caballo, y su terminación está 
guarnecida por ribetes de cue
ro.

De Real orden lo digo a V. 
E, para su conocimiento y 
efectos consiguientes, D ios 
guardo a V. E, muchos años. 
Madrid 9 do abril do 1930.

MARZO
Señores Director general de

ü

Seguridad, Gobernadores ci
viles de las provincias (es
coplo Madrid) y General 
Gobernador militar del Cam
po de Gibraltar.

» iá6ss^sis*«ísé»íá9»Swffia6e»ii^ss«sísi»^áii&^^

TO ABÜRCIO
1115 

Terminadas y recibidas (le- 

presente anuncio, a fin de que 
ios vecinos o propietarios del 
expresado término municipal 
donde radican las obras, que 
tengan que hacer alguna re
clamación contra el contratista 
de las mismas don Segundo 
Ruiz Gandiaga puedan verifi
carlo presentándolas en la Al
caldía en el plazo de treinta 
días consecutivos a contar de 
la fecha de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín 
Oficial, debiendo el alcalde al 
terminar el plazo, remitir di
rectamente, en el mismo día, a 
la Jefatura de la División Hi
dráulica del Ebro, en Zaragoza, 
las reclamaciones que se pre
senten, o de no existir, la cer
tificación en que así se exprese.

Zaragoza 2 de abril de 1930. 
El Ingeniero Jefe de la Di 

visión Hidráulica del Ebro.
Vicente Nunez

i ¡iihWíííbJ! (g iKSliffi

Don

1086 
EDICTO

Martín Norberto Gaste 
llanos Sánchez, Juez de pri
mera. instancia, de esta Ciu
dad de Logroño 5^ su Parti
do.
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos de mayor 
cuantía a instancia do la Fede 
ración de Sindicatos .Agrícolas 
Católicos de la Riqja contra 
otros y el señor Presidente del 
Sindicato Agiícola Católico 
de Casaíarreina, sobre pago de 
10.174 pesetas y costas; en cu 
yos autos se ha dictado la pro
videncia que copiada en la 
parte necesaria dice así.

í Providencia.=Juez Sr. Cas- 
1 tellanos.=:Logroño veintiocho 
I do enero de mil novecientos 

treinta.=Por presentado el an
terior escrito que se unirá a 
los autos do mi razón, entre

SGCB2021
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de Eajuioiainlento Civil, ha
biendo transcurrido el término 
del emplazamiento sin haber 
comparecido el demandado se
ñor Presidente del Sindicato 
Agrícola Católico de Casala- 
rreina citado en su persona, se 
le declara en ^rebeldía dándole 
por contestada la demandada, 
haciéndole saber esta providen
cia.

Lo mando y firma S S doy 
fé.=Castellanos.=Ante mí: Je 
sus Alfeirán Taboada.

El presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial de 
esta provincia, para que sirva 
de notificación al señor Presi
dente del Sindicato Agrícola 
Católico de Casal arreina de 
ignorado paradero.

Dado en Logroño a primero 
de Abril de mil novecientos 
treinta.

Martín N. Castellanos,—D. 
S. O. Jesús Alfeiián Tabeada.

103^

i

Logroño

Don Martin Norberto Castellanos 1 
Báncheg, Juem de Primera Ins- j 
tanda de esta Ciudad de Logro- -j' 

ño y su Partido. J
Hcígo saber: Que en la sección '1 

segunda relativa a la Administra- | 
don de los bienes ocupados al que- J
brado don Manuel Alboreca y pro
veyendo a escrito presentado por la 
representación de la Sindicatura de 
quiebra, he acordado en providen
cia de esta fecha sacar a la venta 
en pública subastcí por segunda, 
término de ocho días y demás con
diciones que se dirán los bienes 
oeu^oados al quebrado y que son los 
siguientes:

(Continuación)

Pesetas Cts.

i

Tros paquetes con once 
pantalones felpa caballe
ro tasados en

Un robo señora punto 
ingles tasado en

Un paquete con seis re
fajos punto ingles señora 
tasado.- on

Dos id. id. seis culots 
id. id. tasados en^,

Siete id. treinta y cinco 
id. id. pantalones tasados 
en

Diez y nueve id. id. 
ciento cuatro toreras id. 
id. tasadas en

Diez cajas id. cincuenta 
y ocho id. id. id. blanco 
tasadas en

Doce paquetes ton cin
cuenta y dos pantalones 
caballero tasadas en

Doce paquetes con se
senta y una oamisebs 

pu ni o -i ngl 03 c ?, ba 1 le ro ta - 

sadas en

i5‘oo

<5‘0a

?
Î

?
24‘0o1

25‘oo

157'50

26o‘0o

Tres paquetes con vein 
ticuatro pares mangas ca
misetas tasadas en

Una caja con seis pan
talones do señora da lana 
tasados tu

Dos fajas señora de la
na tasadas en

Cuatro toreros señora 
id. tasadas en

Dos petos lana tasados 
en

Siete escarpines de lana 
para niño,"tasados en

Un id. id. caballero ta
sado en

Seis pantalones caba
llero de lana tasados en

Ciento veintiocho tiras 
bordadas tasadas en

Ocho corses de señora 
tasados en

, Tres j ustillos tasados en
Ocho faj^s lana fina ca

ballero tasadas en
SieteMd. id. fuerte id. 

tasados en
Cuatro id. id. negro id. 

id. tasadas en
Una id. id. id. id. tasg-^ 

da en
Cu.a tro pieles pluma ta

sadas en
Tres abrigos ptño oa- 

ballíM’o tasados en
Ocho id. niño tasados 

en
Diez id. gamuza id. ta

sados en
Seis t''rq’es niño lana ta

sados en
U.u pantnlcii de niño ta

sado en
Una caja prendas «as- 

treria «in confeccionar ta-- 
sadas en

Una c"jc prendas sas
trería confeccionadas ít- 
sadas en

Una caja botones naoar 
tasada en

Una caja dies cue’los 
planchados tasados en

Dos id. diez y ocho id. 
piqué tasadas en

Dos docenas y siete do
zavos pañuelos percal ca 
b za ía.sados en

Dbz y ocho docenas 
pañuelo» hiervas 50, 55 y 
60 c. m. tasados en

Seis ^docenas y nueve 
dozavos pañuelos damas
co ochenta centímetros 
tasados en

42 Oo

48‘O j

8 00

20‘o0

6‘o0

6‘00

2‘5o

48‘C?O

96 00

88 Oo
6'75

48 00

35‘úO

28‘cO

30 00

6'6)0

Ï50 00

50 Oo

6o‘00

150 00 I

è

I
i 
i íi

5'0;

9'CO

i45‘oo

108'00

213 5o

I üa pgñuelo merino la- 
I na negro rl20o, m. tasa-
I do en

I Veintiséis pañuelos se
da varios ooíores tasados

¡Diez y seis docenas pa
ñuelos caballero varios 
j tasados en

1 Veinticinco id. y siet® 
- dozavos pañuelos señora 

tasados en
1 Doscionlos ocho pares 

caloeíinesniño tasados en
Ciento treinta id. id. ca

ballero fiaos tasadas en
Veicíioinoo i J. Imedias 

algoJon señora tasadas 
en

Noventa y siete id. id.
1 seda id. tasada en
I Tres cajas con quince 
¡ oaínisas frenóla coafec- 
; oionadas tasadas en

y Veintitrés osraisas per- 
I cal color confeccionado 
I tasadas en
j Seis cajas con treinta y 
i seis camisas id. otíom&n 
I eoior tasadas en

I Siete id, cuarenta y seis 

42'CO

75‘00

160 06)

I20‘0o

id. piqué y brillantina y 
ottoman blancas tasadas 
en

Treinta boinas primera 
forro y badana tasadas en

Diez y nueve boinas es- 
pecialee forro y badana 
tasadas en

Tres id. señora forra
das tasadas en

Una caja flecos y abra
zaderas tasadas en

Unasajaagremanes va
rios tasado.? en

Dos cajas bisutería fina 
tasadas en

Una caja pay-pay anun
cio el Barato tasada en

Una material electrici
dad tasadas en

Ciento dos metros 
ochenta centimetros va
rios tasados en

Una caja muestrarios 
tasada en

Seis paraguas de s; ño
ra tasados en

Quince id. de caballero 
tasados en

Dos estufas tasadas en
Un lote arpilleras tasa

das en
Cinco maniqnis coa pie 

y uno sin el tasados en

38'00

12'00

lo'oo

20'00

5o‘o0

25‘o0

I02‘oO

90'00
60'00

80 Oo
I Una caja con varios es- 
I tuches viejos tasados en
I Otra con tiqnés para 

.pQ I máquina registradora ta-

I

74'21

8'00

52‘0o

96‘oO

i

8i'00 I

sada en i‘5o Martin N Castellanos
Dos espejos do prueba 

tasados en 140 00
D. S. O.

Jes^is Alfeirán Taboada,
Dos mancos para espe

jos de prueba tasados en 44'00
Cuatro cajas viajante 

viejas tasadas en . 25'00
' EDICTO

Un carro mano viejo 
pequeño dos ruedas ta
sado en 50‘0o

1037
Don Leocadio Támara García, 

Juez de primera instancia
Una luna pequeña ta de Calahorra.

sada en 75'00 Hago saber: Que en este Juz
Un reloj de pared oscu

ro tasado en 2§'oo

gado se tramita expediente 
para la reclusión definitiva en 
el Manicomio Provincial doUna Inna puerta despa

cho tasada en 125‘o0
Felipa Bretón Sáez, de 29 años 
soltera, natural de Calahorra y

Una mesa despacho vie 
ja tasada ©n 3o‘00

.vecina de Logroño, en el que 
he acordado oir a los parien-

114‘76

159 75

i95 Oo

291'00

138‘GO

288‘oo

222‘oo

128 00

Una mesita copiador ta
sada en

Una caja caudales ma
dera vacia tasada en

Un copiador cartas o 
mejor ¡dicho una prensa 
tasada en

Una estantería madera 
de despacho tasada en

Un aparato teléfono ta
sado en

Una mesa máquina ta
sada en

Tres sillas despacho 
butaperoha una pequeña 
tasados en

Un escritorio con vi
drieras tasados en

La icstalaoión^comple- 
ta da luz electrica tasada
en

Diez y seis metros apro- 
vimadamente tubo insta
lación gas tasado en

Estanterías y mostrado
res d@l comercio tasados 
en

Mostrador portátil ne
gro tasado en

Otro id. id. blanco ta
sado en

Cuatro escaleras portá
til de madera tasada en

2‘o0

5‘CO

35‘oo

5‘o0

5'00

7f?co

12'00

70 Oo

66'72

il'oo

23700

6o‘0o

i5‘o0

50 00

l'oo

3'00

80 00

25'00

Suma total pesetas 83.118 85

La síibasta de los bienes reseña
dos iendrd lugar en la Sala Au
diencia de este Jus;gado el día siete 
de Mayo 2rróximo a las doce de la 
mañana, advirtiéndose que tales 
bienes constituyen un solo lote que 
se sacan a la venta en pública su
basta son la rebaia del veinticinco 
2U)r ciento de la tasaeión: que no se 
admitirán qoosturas que no cubran 
las dos terceras partes del importe 
por qt{e se sacan a subasta y que 
para tomar parte en la misma de
berán los lieiiadores que lo intentent 
consignar sobre la mesa del Jué;ga- 
do o en el establecimiento destinado 
cíl efecto el die^por ciento del valor 
de dichos bienes sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Ll presente edicto se insertará 
en el Boletín Oficial de estaprovin- 
sia.

Dado sn Logroño a tres de abril 
de mil novecientos treinta.

SGCB2021
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tes más próximos de la misma, 
emplazándoles por término de 
nn mes por medio del presente 
edicto de conformidad a lo qne 
prescribe el R, D. de 19 de 
mayo de 1885, advirtiéndoles 
que sino comparecen se resol
verá sin su audiencia.

Dado en Calahorra a dos de 
abril de mil novecientos trein
ta.

Leocadio Támara.—El Se
cretario judicial, Cándido M-o 
la.

iHslnn W

Píssifleiitia É81 Coassio de Niaielios
Junta calificadora do aspirantes a i 

destinos públicos I 
i 

Concurso extraordinario del mes j 
de abril de 1930 j 

1025 i 
Concurso exlraordinário que se pu- \ 

blica en virtud de lo dispuesto en i 
el art. ^6 del Reglamento de Q de } 
Febrero de 1028 (Gaceta núm. 4o) ; 
para cubrir las planas que a í 
continuación se expresan, entre ■ 
individuos comprendidos en los , 
beneficios que otorga el Real de- : 
creto ley de 6 de septiembre de i 
1925.

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento de Almansa

Destinos a proveer

Una plaza de Auxiliar de Secre- 
tarla de dicho Ayuntamiento, do
tada con 2.000 pesetas anuales de 
sueldo.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegradíts 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Junta, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 25 
del mes actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones, 
ser mayor de veinticinco años de 
edad, no padecer defecto físico, 
acreditado mediante certificado fa
cultativo y acompañar certificado 
de carencia de antecedentes pe
nales.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en el expresado Ayun
tamiento, dando principio al si
guiente día hábil de transcurridos 
sesenta a partir de la publicación 
de este anuncio en la Gacela, y 
serán dos: el primero será oral y 
consistirá en contestar a tres temas 
sacados a la suerte del programa 
mínimo aprobado por Real orden 
de 25 de enero de 1926 (Gaceta del 

26), siendo adicionado con un tema 
que comprende las materias si
guientes:

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.— Alistamiento.™ Rectifi
cación .—Id. definitiva.—Clasifica
ción y declaración de soldados.— 
Ingreso en Caja.—Prófugos.—Cen
tros y Autoridades que intervienen 
en dichas operaciones. El segundo 
será práctico y consi'Stirá en escri
tura a mano y en máquina, co
piando y al dictado, redacción de 
comunicaciones, diligenciado de 
un expediente en materia munici
pal a elección del Tribunal.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Ayuntamientode Arcos de la Fron
tera

Destinos a proveer

Una plaza de Oficial de Inter
vención de dicho Ayuntamiento,, 
dotada con 3.000 pesetas anuales 
de sueldo.

Una plaza de Auxiliar tercero de 
Secretaría, dotada con 2.000 pese
tas anuales de sueldo.

Una plaza de Auxiliar de recau
dación, dotada con 2.000 pesetas 
anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 

f instancia debidamente reintegrada 
I con arreglo a la ley dei Timbre, 
¡ dirigida al Excmo. Sr. Presidente 

de esta Junta, debiendo tener en- 
I trada en la misma antes del día 25 

del mes actual.
I Serán condiciones indispensables 
§ para tomar parte en las oposicio-
3 nes, ser mayor de veinticinco años 
I de edad y no exceder de cuarenta y 
I seis, no padecer defecto físico, 

acreditado mediante certificado fa
cultativo y acompañar certificado 

I de carencia de antecedentes pena- 
Ies, e ingresar en el expresado 
Ayuntamiento la cantidad de 25 
pesetas en metálico, antes de veri- 

I ficar los ejercicios como derechos 
I de exámen.
I Los ejercicios de oposición ten- 
I drán lugar en dicho Ayuntamiento 
I dando principio al siguiente día 
I hábil de transcurridos sesenta a 
i partir de la publicación de este 
I anuncio enla Gaceta. Dichosejerci- 

cios consistirán en contestar a pre
guntas del programa mínimo apro
bado por Real orden de 26 de 
enero de 1926 (Gaceta del 26), 
ampliándose este programa por lo 
que respecta a la plaza de Oficial 
de Intervención con ios temas si
guientes:

Tema 5i.—Pignoración de fon
dos públicos.

Tema 52.—Cambios nacionales 
y extranjeros con gastos.

Tema 53. —Libro diario, Libro 
Mayor, Clasificación de sus asien
tos.

Tema 54. — Investigáción y recti
ficación de errores y especialmente

sin producir alteración en las su
mas de los asientos.

Tema 55.—-Cierre de contabili
dad. Apertura. Cierre y apertura 
simultáneos.

Tema 56.—Arbitrios. Ordina
rios, extraordinarios y su tramita
ción. Repartimiento general para 
cubrir el déficit.

Tema 57.~Ordenáción de pagos, 
atribuciones y responsabilidades.

Tema 58.—Empréstitos munici
pales. Facultades de los Ayunta
mientos para concertarlos, requisi
tos según la legislación vigente.

Tema 59.—Formación de las 
cuentas municipales. Aprobación 
de las mismas. Trámite. Recursos.

Tema 60.—Tribunal de Cuen
tas del Reino. Su organización y 
atribuciones. Recursos contra las 
resoluciones dictadas en el juicio 
de las cuentas y en los expedientes 
de reintegro.

Tema 61.—Expediente sobre 
cancelación de fianzas.

Tema 62.—Ejercicio escrito so
bre asuntos de contabilidad, que 
designará el señor Interventor en 
el acto del exámen.

Para la vacante de Auxiliar de 
Secretaría se amplía el citado pro
grama mínimo con los temas si
guientes:

Tema 5i.—Escritura al dictado 
de un párrafo a elección del Tri
bunal y el que será analizado gra
maticalmente.

Tema 52.—Confección de un 
expediente de asuntos relacionados 
con la vida municipal, a elección 
del señor Secretario de la Corpo
ración, quien designará el punto a 
trataren el acto del ejercicio. Estos 
temas se desarrollarán en el tér
mino de una hora por los oposito
res, quienes entregarán el ejercicio 
en sobre cerrado al Tribunal, y 
para la vacante de Auxiliar de 
Recaudación se amplía con un 
ejercicio práctico, que consistirá en 
el conocimiento y aplicación de 
las Ordenanzas de arbitrios que 
rigen en la localidad.

PROVINCIA DE GUADALA
JARA

Diputación provincial de Guada
lajara

Destinos a proveer

Una plaza de Auxiliar adminis
trativo de dicha Diputación, dota
da con 3.000 pesetas anuales de 
sueldo.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegrada, 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Junta, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 24 
del mes actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposicio
nes ser mayor de veinticinco años 
de edad, sin exceder de cuarenta y

cinco; acompañar certificado de no 
padecer defecto físico y certificado 
de carencia de antecedentes pena
les e ingresar en la expresada 
Corporación provincial la cantidad 
ide 30 pesetas en metálico antes de 
verificar los ejercicios, como dere- 
'chos de exámen.
' Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en la citada Diputación 
provincial, dando principio el día 
5 de junio próximo y hora de las 
diez y media de su mañana, y se- 

! rán dos: uno oral y otro práctico. 
El primero, consistirá en contestar 
en treinta minutos, como m.áximo, 

J a tres temas sacados a la suerte del 
; programa mínimo aprobado por 
I Real orden de 25 de enero de 1926 
í (Gaceta del 26), y el segundo, esen- 
i cialmete práctico, que se dividirá 
I en cuatro partes, consistentes: la 

primera, en la copia mecanográfi- 
Î ca, en la máquina que señale el 
í Tribunal, de uno o varios párrafos 
I en el tiempo que determine el mis- 
‘ mo; la segunda, en escritura al 
I dictado para apreciar la calidad de 

la letra y corrección ortográfica; la 
> tercera, en la redacción de un 

. acuerdo, oficio o cualquier otro 
documento oficial; y la cuarta,' en 
resolver un problema de cálculo o 

-, casos de contabilidad, también de
terminados por el Tribunal.

La duración de este ejercicio 
práctico será señalada también por 
el expresado Tribunal

PROVINCIA DE LA CORUÑA 

Ayuntamiento de La Coruña 

Destinos a proveer

Cuatro plazas de Oficiales de 
Administración de tercera clase, 
con el sueldo de 3.000 pesetas cada 
una.

’ Los que deseen tomar parte en 
la oposición lo solicitarán por ins
tancia debidamente reintegrada, 
con sujeción a la ley del Timbre y 
dirigida al Excmo. Sr. Presidente 

i; de esta Junta, debiendo tener en- 
trada en la misma antes del día 15 

' del mes actual.
l Seráncondiciones indispensables 
f para tomar parte en las oposicio- 
¡ nes ser mayor de veinticinco años 
i y no padecer defecto físico, justifi- i
i cado mediante certificado faculta- 
i tivo, y acompañando certificado de 
I antecedentes penales.
g Los ejercicios de oposición ten

drán lugar en el expresado Ayun
tamiento, dando principio inme
diatamente después de expirados 

I dos meses desde que se publique 
este anuncio en la Gaceta, a cuyo 
efecto el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios convocará a los 
opositores admitidos con la antici
pación debida y señalará el día y 
hora que han de celebrarse, y serán 

' cinco: el primero de ellos teórico y 
los cuatro restantes de carácter 
práctico.
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El primero consistirá en la con
testación oral a dos temas del pro
grama mínimo único aprobado por 
Real orden de 25 de enero de 1926 
(Gaceta del 26), insaculados por 
suerte, durante cuarenta minutos, 
prorrogables por quince más, a 
petición del examinado.

El segundo, en la resolución de 
un caso o problemas que corres
ponda a uno de los temas que 
comprende el cuestionario de arit
mética que figura a continuación.

El tercero, se dividirá en dos 
partes, consistentes: la primera, en 
la escritura manual al dictado, 
simultáneamente por todos los opo
sitores, de uno o varios párrafos 
elegidos por el Tribunal, y la se
gunda, en la copia mecanográfica 
del mismo párrafo o párrafos, en 
cualquiera de las máquinas de es
cribir de Ips sistemas «Mercedes», 
«Continental», «Underwood», «Ro
yal» o «Yost», a elección de los 
actuantes, a una velocidad mínima 
de i5o pulsaciones por minuto, 
verificándose esta parte del ejerci
cio por -tandas, variables en su 
número según lo permitan las má
quinas disponibles para cada una.

El cuarto, en la redacción de un 
documento- oficial, providencia, 
oficio, información testifical u otros 
análogos, igual para todos los opo
sitores y que el Tribunal determi
nará en tiempo oportuno.

Y el quinto, en la formación de 
un extracto de expediente adminis
trativo.

Cuestionario para el ejercicio prác^ 
tico de Aritmética

Tema i.® Operaciones abrevia
das de suma, resta, multiplicación 
y división de enteros. |

Tema 1.® Números fracciona- 
rios ordinarios.—Adición, sustrae- I 
ción, multiplicación y división.— 
Simplificación. 1

Tema 3.® Números fracciona- | 
rios decimales.—Adición, sustrae- | 
ción, multiplicación y división.— | 
Reducción de fracciones ordin¿u’ia.s í 
a decimales.—Multiplicación y di- ।
visión por la unidad seguida de í tación militar necesaria para su ca-
ceros.

Tema 4.® Elevación a potencias 
de enteros, quebrados y decimales.

Tema 5,” Números complejos e 
incomplejos.— Adición, sustrac
ción, multiplicación y división Ue 
complejos métricos.— Reducción 
de complejos a incomplejos métri
cos y viceversa.

Tema 6.® Regla conjunta.— 
Planteamiento y resolución.

Tema 7.'’ Regla de tres.—Plan
teo de directas e inversas simples y 
compuestas.

Tema 8." Repartimientos pro
porcionales.—Repartos directos e 
inversos.— Determinación de 
cantidad a repartir conocida 
correspondiente a una parte y 
suma de estas partes.

la 
la 
la

Tema 9.° Tanto por ciento.
Determinación del mismo por pro 
porci'óny por reducción a la unidad. 
Tantos por cientos fraccionarios; 
regla práctica para hallarlos.

Tema .o. Determinación del ¡ finitivameute las obras de ' 
tantoy cantidad conocidos los otros co^aucción de aguas para 
términos. Reducción de un tanto I abastopimionto do VillnQPnfl -. i ’i ctuciwbociiuieuiu CIO viiiaseca publico que desde esta por cuanto a tanto por ciento. ¡do esta provincia se hace ¿i.n A , aieoüaque- 

público por medio d e 1 ! *7 « 1« Secretaría do
presente anuncio, a fin de que ’ . Ayuntamiento, por plazo de
los vecinos o propietarios del . Q’fií^ceúíes, las cuentas municipa-

Tema ii. Interés simple.—Su 
determinación cuando el ti?mpo 
esté expresado en años.—Modo de 
hallar el capital, tiempo y tanto.

Tema 12. Interés simple.—De
terminación cuando el tiempo esté 
expresado en meses y días.—Deter
minación del capital, tiempo y 
tanto en este caso.

Tema 13. Interés simple.—Mé
todo observado de los divisores 
fijos.—Id. de las partes alícuotas.— 
Determinación del capital primiti
vo cuando se conoce la suma de 
éste y los intereses.

Tema 14. Operaciones con va
lores públicos.—Compraventa; de
terminación del efectivo nominal y 
cambio.

Tema í5. Pignoraciones de va- ■ 
lores públicos.—Determinación del | 
efectivo nominal y cambio, con ¡ 
pago de intereses. i

NOTAS GENERALES
Primera. Será condición indis

pensable, como en el. cuerpo del 
anuncio se detalla, que los intere
sados formulen su petición en pa
peleta debidamente reintegrada, 
remitiéndola por conducto de los 
Jefes de sus CuérpoSj los que estén 
en servicio activo, y los de L^s res- 
tante.s situaciones militares^-por el 
Alcalde de su residencia, infor
mando éstos al respaldo de las 
mismas si observan buena o mala 
conducta.

Segunda.—Los aspirantes solici
tarán con toda urgencia de las Au
toridades militares correspondien
tes la clasificación de servicios a 
que hace referencia el artículo 49 
del Reglamento de 6 de febrero de 
1928 (Gaceta núm. 40^, si no hu
bieran sido ya calificados por esta 
Junta, a fin de que dichas Autori
dades puedan remitir la documen-

I íificación,
Tercera.—Los que soliciten to

mar parte en este concurso debe
rán reunir las condiciones que se 
exigen en el anuncio, y los desig
nados para ocuparlo deberán pro
veerse del certificado de antece
dentes penales, cuya presentación 
será indispensable para la toma de 
posesión.

Cuarta.—Para todo cuanto nose 
detalla en estas instrucciones se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento de 6 de febrero de 
1928 (Gaceta número 40), dictado 
para aplicación del Real decre
to-ley de 6 de septiembre de 1926.

Madrid, i.® de abril de iq?».— 
El General-Presidente accidental, 
Juan Vaxeras."

MIA AMMIO EDICTO

1116
Terminadas y recibidas de-

expresado término municipal 
donde radican las obras, que 
tengan que hacer alguna re
clamación contra el contratista 
de las mismas don Segundo 
Ruiz Gandiaga puedan verifi
carlo presentándolas en la Al 
caldia en el plazo de treinta 
días consecutivos a contar de 
la techa de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín
Oficial, debiendo el alcalde al 
terminar el plazo, remitir di- = 
rectamente, en el mismo día, a 
la Jefatura de la División Hi
dráulica del Ebro, en Zaragoza, . 
las reclamaciones que se pre
senten, o do no existir, la cer ' 
tificación en que así se exprese.

Zaragoza 2 de abril do 1930. 
El Ingeniero Jefe de la Di

visión Hidráulica del Ebro.
tV icen to Nuiieza

fíIliiSE'ríÜSí isüE®!

ANUNCIO
975 

JuntaQue terminado por esta
el repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo a 
los preceptos d@ tributación del 
Real Decreto-Ley d© li d© Sep
tiembre de de 1929, para ©1 año 
económico de i930 estará ©1 mis
mo do manifiesto ai público en la 
Ssoietaría de esto Ayuntamiento 
por el termino do quineo días há
biles, a los efectos dispuestos en 
el artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante ©1 plazo de ©sposioión 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que g© produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación d© lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Quel a 29 de marzo de 198t.

El Alcalde, 
Zóximo Hernández

A ?

I

f

i 
£ 
Ñ

I

2

1053
En cumplimiento de lo quo pre

ceptúa el artículo 126 del Regla
mento d© Hacienda Munioioal d© 
23 de do Agosto de I924, se líaoo 

ks correspondisates al ejercicio 
de 1929 con su» justificantes, a fin 

5 de que los habitantes de esto tér
mino municipal puedan formular 
por escrito, durant® el período de 
exposición y ©n ©I pUgo de ocho 
días a contar desde su término, 
los repares y observaeioBes 
estimen pertinentes.

Santa Eulalia Bajera a 
abril de i930,

El Alcalde, 
Santi~go Jimenez

que

4 de

ANUNCIO

988
Con el fin de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami- 
llaramiento, base para formación 
de ios documentos oobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de ¿tita y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta ©1 día 30 
del actual ©n la Secretaría muni- 
cipa!, pues pasado dicho 
no se admitirá nîôguoa.

Santa Eulalia Bajera a 
abril de í930.

El Alcalde, 
Santiago Jimenez

phizo

I? do

1015
Con el fin d© proceder a la con

fección de los Apéndices al ami- 
líaramieato, base para formación 
do, los documentos oobratorios de 
la riqueza rústica, peonaría y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de- . 
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta ©1 día 15 de 
abril, pues pasado dicho plazo no 
S0 admitirá ninguna.

Jubera a 3o de marzo de 198o.
El Alcalde,

Marcelino Lacalzada

Imp. Artes Grráficas—Logroño
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G530SÍÍ3n.i Oe ÍGüOOS inuDiGipslis 
_ _ _ _ _ _ ae Ezcaray

Primer Trimestre de 1930

C¿/j57Vri4 de/ primer frímes/re de /930 que rinde ei Deposi/ario 
que suscribe, de las operaciones de ingresos y paqos verifícados en 
ia Caja de su carg^o a saber:

La preceden/e cuen/a es/á conforme con io que resui/a de ios 
libros de ia Deposi/arfa de mi cargo, y con los documen/os que en su 
día se unirán a la cuenla general defíniliva del ejercicio.

£n Szcaray, a 2 de abril de /930.—/31 Deposi/ario, E. Cornejo.

INTERVENCIÓN DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la preceden/e cuen/a es/á en un /odo conforme con 
los asien/os de los libros de es/a /n/ervención de mi cargo.

En Ezcaray, a 2 de abril de /930.—El 3ecre/ario /n/erven/or, 
Joaquín Cas/añer.— Vf E.° El Alcalde, Es ilegible.

1014
Primera Parte.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en final del trimestre anterior. 9.268 86
uobierno Ciyil

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 11.207*55

CARGO. • . 20.476*41
Data por pagos verificados en igual trimestre . • . « 13.985*86

Circular prófugos 1100Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 6.490*55
¿ jjtíciaraüüs proiugos por la duuia uo ciasiueaeiou y nevisiou eu
1 sesión celebrada el 7 del corriente mes, los mozos del reemplazo de 

Segunda Parte.—CUENTA POR CONCEPTOS | ‘930 que se mencionan en la relación que sigue, he dispuesto publi-
1 cario en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las gestio-

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

dicha Junta en el caso de ser habidos.
Logroño, 9 de abril de 1930.

! EL GOBERNADOS CIVIL
ANTONIO SANZ’AGEEO

I 
2

Rentas . . . . . .
Aprovechamientos de bienes

52 52 RELACION QUE SE CITA

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

15

comunales . . . . •
Subvenciones  
Servicios municipalizados. 
Eventuales y extraordinarios . 
Arbitrios con fines no fiscales. 
Contribuciones especiales. 
Derechos y tasas . . . .
Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales .
Imposición municipal.
Multas . ...
Mancomunidades.
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio .........................
Resultas.................................... 9268*86

499'30

629*07

6825*44
541*50

2660*18

499'30 J
1i
1 PUEBLO

BlRaeillo
1 Ortigosa de Cameros 

6825*44 i
541*60 1 Trevijano

-

1 Soto en Cameros
11929’04 1

Antecedentes que 
MOZO obran en ©i expe

diente
Samuel Corral Pérez Ignorado paradero 
Guillermo Mar|tínez id.

Lafuente
Juan Sáenz Rio Extranjero
Manuel García Mar- id. 

tínez
José Eguizabal Del- id. 

gado
Agustín Anderica Lo- id.

Jesús Anderica López id.
Tomás Sanz Torre Ignorado paradero 
Juan Romero Argo- id.■—

Cargo. .

PAGOS

9268*86 11207*5 5 20476*41 i
ierroba

id.
Torrecilla Cameros 

id.
1 
2
3 
4
5
6
7 
8
9

10 
11 
12 
‘3

‘4 
i5 
16
17 
18

Obligaciones generales 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 
Recaudación ..... 
Personal y material de oficinas 
Salubridad e higiene .
Beneficencia.............................
Asistencia social .... 
Instrucción pública .
Obras públicas .... 
Montes.................................... 
Fomento de los intereses co

munales . . . , ■
Mancomunidades.
Entidades menores .
Agrupación forzosa . 
Imprevistos............................  
Resultas...................................

9O77‘3í 
i5o 
488 
io6‘5o 
464*82

1638*34 
806*69

85‘o5 
224* 15 
880

66

9*577‘3í 
160 
488 
io6‘5o 
464*82

1638*34 
806'69

85*o5 
224* 15 
880

66

id.

id.

Villanueva Cameros

Vílloslada Cameros 
id.

id.

Ájamil

maniz
Severo Moreno Mo- id. 

reno
Tomás Martínez de Extranjero

Pinillos Munida
Alejandro Lafuente id.

de Pedro
Saturnino Diez Gil Santiago de Chile
Emiliano García Gon- Ecuador

zález
Antonio de Mesa Aci- Ignorado paradero 

na
Martín Llera Ruiz Extranjero

Da/a. 13985*86 13986*86
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Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 12 
de marzo, la cual fué presidida por 
D? Alfredo Muñoz y a ella asistie
ron los diputados señores Gutie- 
rrez de Bárcena, aníaolalla, Díaz 
Ibárnávarro ÿ Remón,

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior^Jué aprobada.

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día 26 del mes actual 
dando principio el acto a las doce.

Recabar del Gobierno ..de Su 
Majestad (q, D. g.^ un indulto ge
neral para todos los que sufren 
condena, sea cualquiera la clase 
de delito y penas impuestas, acce
diendo con ello a lo solicitado por 
los penados de la Colonia del 
Dueso en Saníoña.

Prestar el apoyo y colaboración 
más decididas para que lleve a ca
bo la Confederación Sindical Hi
drográfica del Ebrojíodas las obras 
que tenían en proyecto y que tanto 
han de beneficiar a los intereses 
agrícolas de esta provincia.

No abonar de conformidad con 
lo acordado por las Excmas. Co
misiones provinciales de Avila, 
León Segovia y Zaragoza, ninguna 
cantidad en concepto de gastos 
que-se originen, desde esta fecha 
en adelante, en el pabellón de las 
Diputaciones -Çssteîlano-Leonesas 
en. la Exposición Ibero-Americana 
de Sevilla.

Dada lectura del luminoso y 
acabado informe presentado por 
el diputado provincial D. Luis Ruiz 
Mosso, Director del Hospital y en
cargado a la vez de la direcaión de 
los demás establecimientos benéfi- 
có-provinciales en.su parte médi
co-sanitaria, proponiendo y razo-

?

i

, 1 . i no en la Casa de Beneficencia,
nanao las moaificaeiones que de-,D, 
ben introducirse para la buena | 
marcha de los servicios inherentes I
a aquellos centros, tanto en la or- j 
ganízación de personal como en la | 
adquisición de inmuebles, instru- | 
mental, mobilario, etc. y poniendo | 
de relieve defectos de bulto de ín- ) 
dole sanitaria e higiénica; esta Co- í 
misión provincial, percatada de la J 
importancia del asunto y ante la Î 
imposibilidad de poder resolver en 
el acto todo cuanto en el dicíámen t 
se propone, para lo que se requie- j 
re tiempo y un detenido estudio, se ? 
acordó, conceder al señor Ruiz Mo* í 
sso un expresivo voto de gracias y ¿ 
felicitarle calurosamente por su J 
meritorio trabajo con el que pone < 
de manifiesto en demostración am- ? 
plia y concienzuda, sus conocí- = 
mientos en la materia y un celo y : 
un interés extraordinarios en favor ; 
de la población asilada, sin desa- j 
tender la situación del personal, 
tanto técnico como administrativo 
y subalterno y repartir sendas co-

, j pias íntegras de este informe entre 
i. í los señores diputados para que.

después de un detenido estudio, 
puedan resolver, en su día, cada 
una de las propuestas que con
tiene.

Visto el estudio económico pre
sentado por el señor Interventor 
de fondos provinciales,a indicacio
nes de la Presidencia, referente a 
la forma en que se ha llevado a 
-cabo la operación de crédito con
certado con el Banco de Crédito Lo
cal de España por la Mancomuni
dad de Diputaciones de régimen 
común, con destino a la construe" 
ción de caminos vecinales, se acor
dó enviar una copia íntegra de es
te trabajo a cada diputado para sn 
estudio y a fiu de que puedan for
mar un cabal juicio sobre las ven
tajas e inconvenientes de esta ope
ración y obrar en consecuencia 
respecto a la obtención del capital 
quo se necesita para la construc
ción ya acordada, del nuevo Hos
pital y Palacio de la ' iputación.

Adquirir de D, Angel Cadarso, 
vecino de Viana (Navarra) los 75 
sacos mensuales de 100 kilos de 
harina cada uno durante tres meses 
por resultar la proposición más 
ventajosa entre las presentadas.

Aprobar el presupuesto de ma
terial necesario pora el servicio de 
la Escuela de la Beneficencia pro
vincial bara ^el año 1930, importan
te 266'50 pesetas y que remite el 
señor Maestro encargado de la di
rección de la misma, autorizando 
en forma al señór diputado direc
tor administrador de aquél Esta
blecimiento para que con su inter
vención sean adquiridos los obje-
tos que aquél comprende.

I Î Autorizar al señor Diputado di- 
I rector de ¡la Beneficencia para ad- 
J qui’rir en las mejores condiciones

posibles las ropas necesarias para 
I la-estación de verano y con desti-

Autorizar en forma al señor Di
putado director de la Casa de Be
neficencia, para que el nombra
miento de servidores o vigilantes 
hembras con destino al Manicomio 
de mujeres con la retribución de 
tres pesetas diarias.

Se acordó que los niños Lucas y 
Valentina Sarabia Marín de 10 y 6 
años de edad, naturales de Villa- 
mediana y residentes en esta Ca
pital, ingresen provisionalmente en 
el Asilo provincial, hasta tanto que 
su madre Juana Marín, sea dada 
de alta en el Hospital, o el padre 
Máriano Sarabia, salga d.e la 
Cárcel.

Autorizar al señor Administra
dor del Asilo para que lleve a ca
bo la compra del «Reosíaío», del 
motor que da fuerza al lavadero 
mecánico de dicho Estableci
miento.

Pasar a informe del señor Ar
quitecto provincial la instancia for
mulada por don Jesús Angulo, Ca
pellán 2.° y Secretario de la Casa

provlncial de Beneficencia, solid- I te Manicomio y salvar la responsa- 
tando se le conceda vivienda en ! <1“^ pudiera provenir de sn
dicho.Estableciiniento por existir P'ÏÏXr'Îl"* ,
, " 6 Abonar a los Ayuntamientos de
locales que pueden habilitarse pa- Montalvo de Cameros y San Tor
ra casa-habitación. i cuaío, las subvenciones de 493,30

Remidr de nuevo a informe del I pesetas y 440 respectivamente que 
~ - ' " • ' I les fueron concedidas por acuerdo

I de 26 de julio último, para obras 
j de abostecimiento de aguas a di- 
I chos pueblos.

señor Farmacéutico provincial la 
instancia de O. Eduardo Serrano' 
Auxiliar de la Farmacia del Hos
pital, en la que expone que desde 
la fecha de su nombramiento has- 
ta el actual ha venido desempe-| 

• ñando su cargo sin descanso se- i 
- manal alguno y sin habérsele re- 
. tribuido por tal concepto, y que I 
I dicho señor Farmacéutico mani- I 
• fieste a la Diputación la forma de | 

que no quede interrumpido el ser- I 
■ vicio de Farmacia del Hospital ni ?

un solo día, festivo o laborable, i 
antes de resolver la petición for- i 
mulada por dicho señor Serrano.

S igníficar a D. Isaías Fernández, 
Médico del Hospital provincial, no 
es posible acceder a ninguna de 
las súplicas que comprende su 
instancia, ya que lo contrario seria 
tanto volver sobre acuerdo que 
son firmes y han causado estado 
en la vía gubernativa.

Acceder a lo solicitado por do
ña Victoria Gil Laguna, soltera, 
mayor de edad y vecina de esta 
Capital, de que se le entregue su 
hija Josefa Gil Laguna, que depo
sitó en el torno de la Casa de Be- 
neficencio.

Idem idem por don Pablo Fer
nández Arenzana, casado, y vecino 
de Treguajantes, (Soto de Came
ros) para que continúe en su poder 
el expósito Santiago Morales Alda- 
ma de 6 años de edad, previo abo
no de la cautidad de 50 pesetas.

Admitir en el Manicomio provin
cial a Bárbara Abad Gómez, viuda 
de 67 años de edad natural y veci
na du Santurde.

Se acordó la salida del Manico
mio provincial a propuesta del se
ñor Médico Jefe del Establecimien
to del internado Santos Corral Ba- 
rriobero.

Remitir a los Ayuntamientos res
pectivos las certificaciones con el 
resultado de la observación de los 
presuntos dementes Benedicto To
rres Herce, vecino de esta Capital 
Serafín Martínez Pasquier, vecino 
de Alfaro y Cecilia Grijalba Ruiz 
natural de Fuenmayor, para que 
sin pérdida de tiempo, bien por la 
familia, o de oficio, en el caso de 

Ique el alienado carezca de parien
tes o se hallen ausentes se instru
yan los expedientes de incapacidad 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 6.® del R. D, de 19 de mayo 
de 1885.

Idem idem al Exemo. Sr. Gober- ’ 
nador civil las certificaciones con 

g el resultado de la observación de

?
Î

Teodora Sáenz Sáenz, vecina de 
Tudelilla, Juana Presentación San 
Marrín Pérez, vecina de Haro, Ma
teo Aguinaga Martínez, vecino de 
Abalos, Casimiro Moral Caperos, 
vecino de Casalarreina, y Mosdeta 
López Matute, vecina de Casalarrei
na interesando se dígne promover 
de ofícioel expediente judicial a que 
se refiere el artículo 6.® delR.D. de 
19 de mayo de 1885,afín delegalizar 
la situación de los recluidos" en es

Idem el proyecto de reparación 
del firme de los kilómetros 1, 2 y 3 
del camino vecinal de Calahorra a 
San Adrián, así como la liquida
ción de las obras ejecutadas por 
contrata en el camino vecinal de 
Castañares de Rioja a la estación 
del ferrocarril de Haro a Ezcaray.

Idem la liquidación del camino 
vecinal de Castañares de Rioja a 
la estación del ferrocarril de Flaro 
a Ezcaray.

Aprobar las cuentas de los gas
tos hechos en la Sección de Vías y 
obras provinciales durante el pa
sado mes de febrero, importantes 
6.874'65 pesetas.

Id. diferentes facturas y vales 
por distintos servicios y suminis
tros hechos a los Establecimientos 
deprendientes de la Diputación.

Conceder la cantidad de cien pe
setas como donativo a la Tuna 
Universitaria Composíelana, e n 
atención a los fines para que ha 
sido organizada.

Quedar enterada del balance de 
las operaciones de ingreso y pagos 
verificados en la Caja de fondos 
provinciales durante el periodo de 
tiempo de l.° de enero a 26 de fe
brero último.

Reclamar documentos para de
terminar si proede o no declarar 
responsabilidad por débitos a los 
Ayuntamientos de Hormilleja, Ná- 
jera, OHauri, Briones, Cihuri, Gi- 
mileo. Corporales, Foiicea, Larde
ro, Ventosa y Castroviejo.

Ordenar a 1 Ayuntamiento d e 
Cervera del Río Alhama, verifique 
el ingreso de lo que adeuda a fon
dos provinciales.

Aprobar la liquidación de las 
cantidades ingresadas por los 
Ayuntamientos incursos en el úni
co grado de apremio para el abo
no del premio de cobranza al Agen
te ejecutivo, D. Félix Benito, de 
1,184'45 pesetas que tiene deven
gadas.

La comisión quedó enterada y 
abonar los impuestos de Derechos 
Reales y honorarios de inscripción 
en el Registro de la Propiedad de 
las dos Escrituras de compra de 
fincas rústicas colindantes en el ca
mino de Varea, adquiridas de Fé
lix Aguado y Arsenio Ramírez,

Modificar el pliego de condicio
nes referente a la recaudación eje
cutiva fijando el premio o renume
ración asignado para los Recauda
dores en la siguiente forma.

El que se haga cargo trimestral
mente de valores por un total no 
superior a diez mil pesetas, el tipo 
antes fijado del 4 por ciento y ex
cediendo de esta suma a razón del 
2 y Va ciento por darse el caso 
de que en el distrito de la Rioja 
Baja quedan pocos descubiertos 
para el período ejecutivo sucedien
do lo contrario en la oíréi zona,

Y no habiendo mas asuntos que 
tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Esta- 
íu provincial, se publica en este pe
riódico oficial.— Logroño 20 de 
marzo de 1930,—El Presidente, AZ- 
fredo Muñoz.—El Secretario, Be
nigno Macua.
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EDICTO DE 2? SUBASŒ A

Don Modesto Nestares Marín, 
Juez municipal de Ventosa. 
Hago saber: Que en este Juz

gado municipal penden autos 
de inicio verbal civil en recla
mación de pesetas siendo de
mandante don Gregorio Pastor 
Enavaridas y demandado don 
Saturnino Alesón Ceniceros en 
los que poí' providencia dei día 
de ayer se ordena sean sacados 
a púb’ica subasta, por segunda 
veE 5” con la rebaja del vein ti- 
cinco por ciento de su tasación 
los siguientes bienes inmue 
bles:

1? Una casa sita en la calle 
de Medio, señalada con el nú
mero 2 que linda.; derecha 
entrando Solar do (lies) de 
Arián Cordón, i»qulerda co 
rral de las da José Capellán y 
espalda la calle del Iborno va
lorada en pesetas en tsiil cua
trocientas cincuenta.

2/ Otra casa en la calje 
San Andrés señalada con el 
1 úmoro 8 que linda derecha 
entrando casa de filos) de Lu
cía Ceniceros izq uierda casa de 
Román Bayo y espalda la callo 
do Medio izquierda valorada 
en pesetas seiscientas cincuen
ta, sitas en Ventosa.

Cuya subasta se ha de cele
brar con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1 .^ No se admitirá postura 
alguna, que no cubra las dos 
terceras partos de su tasación.

2 .^ Las pujas serán a la lla
na y de cinco en einco pesetas.

8 .^ Para tomar parte en la 
subasta será condición precisa 
depositar en lamosa del Juzga
do g1 diez por ciento de su ta
sación que tendrá la aplicación 
legal correspondiente.

4 .* Do la tasación expresa
da se l eba ja la cuarta parto y 
de no babor opositor se le ad
judicará al demandante dichas 
fincas por la» dos terceras pavr 
tes.

Los títulos de propiedad se 
hallan expuestos en la Secreta
ría del Juzgado donde podrán 
ser examinado» por los que lo 
deseen, admitiéndose que los 
licitadores tendrán que coníor* 
marse con ellas y que no ten
drán derecho a exigir ningu
nos otros.

La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del Juzgado 
Áiunicipal de Ventosa el día 
treinta de abril actual y hora 
de las diez y siete y los bienes 
embargados serán subastados 
en un solo lote.

Dado en Ventosa a cinco de 
abril de mil novecientoo trein-

El Juez municipal, Modesto 
Néstores.—P. S. M. Félix Pé
rez.

1007 
EDICTO

i

Don Lorenzo del Fresno Pinel, 
Juez de primera instancia e 
Instrucción de Santo Domin
go de la Calzada y su Parti- 

? 3o.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en el expediente de 
reclusión definitiva en el Ma
nicomio, de la presunta demen
te María Pisón Rodríguez, de 
estado edad conocida, natu
ral y vecina de Ojacastro, cu
yo expediento se tramita en 
concepto de pobre o do oficio y 
a solicitud del Exórno. señor 
Gobernador Civil de la provin
cia y por aparecer, según certi 
ficacijón facultativa, expedida 
por el Médico-Jefe del Esta
blecimiento de 28 de marzo 
corriente, que. la citada María 
Pisón Rodríguez padece.paico- 
sis maniaco depresiva, he acor
dado en providencia de esta 
fecha, emplazar a la familia 
por término de un mes, lo que 
se realiza por medio del pre
sente edicto, para que compa- 

1 rezcan en el expediente citado, 
y en su virtud se llama y em
plaza a todos y cada uno do 
los familiares de la citada Ma- 

, ría Pisón Rodríguez, para que 
, comparezcan en el término de 

un mes en el expediente de re- 
- clusión que se sigue en este 
í Juzgado, a fin de que definiti- 

vamente quede en el Manico 
; mió la Cïxpresada María, aper 

cibiéndose a "■■dichos familiares 
que si no comparecieren en el 

? plazo concedido, ee resolverá el 
1 expediente sin su audiencia y 
■ como proceda en justicia.
i Dado en Santo Domingo de 
i la Calzada a treinta y uno de 
' marzo de mil novecientos trein 

ta.
Î Lorenzo del Fresno.— El Se- 
'i cretario Interino, Ilegible.

i ' ____  
i
í y 

i y
j Don'Leocadio Támara García, • • •Ï Juez de primera instancia e 
I instrucción de Calahorra.

Hago saber: Que en cumpli
miento de lo acordado por la 
Sala de lo Civil del Tribunal 

I Supremo en el recurso de ca- 
I sación por infracción de ley in- 

terpuesto por don Jesús Sáez y 
j¡ Sáez en autos seguidos con el 
I Ministerio Fiscal, don Tomás 
I Martín Sánchez y otros sobre 
I calificación do quiebra del re- 
I outrante y en virtud de deseo- 
I nocerse el paradero de este, so 
|.le notifica por el presente, la 
I renuncia que de su representa- 
I ción hace el Procurador don 

Santiago Ballesteros, y se le re- 
; quiere para que dentro del tér- 
I mino de ocho días designe nuo- 
t vo Procurador que continuo 
(representándole en dicho re- 
; curso, bajo apercibimiento de 
: lo que haya lugar sino lo veri

fica.

Dado en Calahorra a dos de 
abril do rail novecientos trein
ta.

Leocadio Támara.—El Se
cretario judieial, Cándido Mo-

1020 
EDICTO

Don Francisco de la Podraja, 
Juez do primera instaucia 
del Partido..
Hago sabor: Queen este Juz- 

! gado se ha incoado do oficio el 
j expediente de reclusión de alie- 
J nada Hermenegilda Ándirugui 
Ï Rubio, natural de esta ciudad, 
j de cuarenta y un años de 
I odad; y por el presente se em- 
j plaza a los parientes de la mís- 
? ma por término de un mes a 
; fin de ser oidos en dicho expe- 
j diente, el cual se resolverá sin 
1 su audiencia sino comparecen, 
i Dado en Nájera a primero 
. de abril de 1930.
? Francisco de la Pedraja.— 
' El Secretario, Luis Alvarez.

i
i 1019
! EDICTO 
í
j Don Francisco de la Pedraja, 
I Juez de primera instancia 

del Partido.
\ Hago saber: Queen este Juz- 
I gado se ha incoado de oficio el 
j expediente de reclusión de alie

nada Nicasia Lozano Torree!- 
j lia, natural de Badarán de cua- 
j renta y cuatro años de edad; y 
i por el presento se emplaza a los 

parientes de la misma por tér- 
¡ mino de un mes a fin de ser 
? oidos en dicho expediente, el 
I cual so resolverá sin su audien- 
Î cia sino comparecen.
I Dado en Nájera a primero 

de abril de 1930.
Fian cisco de la Pedraja.— 

El. Secretario, Luis Alvarez.

><l^,rà^-su provisión en propio . 
piedad, séhalla vacante lapla- ( 
za de Prcbicanto titular do este . 
Municipio con el sueldo anual j 
de seiscientas sesenta pesetas, Í 
a que asciende el 30 por cien- j 
to del sueldo asignado a la | 
plaza de Médico titular.

Losaspirantes a la misma, I 
presentarán sus instancias de- [ 
bidamente reintegradas y do- ] 
cumentalas, al señor Alcal- । 
de-Presidente de este Ayunta- | 
miento en término de treinta « 

día,s, pasados los cuales se pro
veerá.

Ocón 1.® do abril de 1930,
El Alcalde, Antolin Vigue- 

ra.

ANUNCIO 1

1016
Con el fin de proceder a la con

fección de los Apéndices al ami- 
liaramicnto, baso para formación 
de los doenmontos oobratorios de 
la riqueza rúdica, pecuaria y irv- 
bane, del año 1981, los oontribu- 
yenteg que hayan sufrido alíora- 
cáón en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, drbidamente rein
tegradas en la Secretaria do esto 
Ayuntamiento haéta el dia 80 
del actual en la Secretaría muni
cipal, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Bañsres a 2 de abril d© i930.
El Alcalde,

Emiliano Palacios

EDICTO

7i3
Formado ©I Padrón dei impues

to do cédulas porgoatdes para el 
fcño actual de I93O, queda expues
to ai público en la Secretaría do 
este Ayuntamiento para que du
rante el plazo do quince dias, pue
dan ser examinado por ios contri
buyentes en él con prendidos y 
dresentar por escrito las reclama
ciones legales según prescriben 
las disposioiühes vigentes.

Santurde a 12 de marzo de 193O.
El ÀÎCiîlde

Antoi io Aransay

ANUNCIO

1080
Que terminado por esta Jim tu 

el repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo a 
los preceptos do tributación clel 
Real Decreto Ley d© li de Sep
tiembre de de 1929, para el í?ño 
económico do ¡910 estará el mis
mo de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por ©1 término do quines días há- 
biíoí, a Jos ©Lotos dispuestos en 
el artículo 96 del indicado Real 
Dsoreío.

Durante el plazo do exposición 
y ¡os tres días deípnés se admiti
rán por i a Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
na» o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y dóterminados y couícDísr las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen 
tarse ®ii la Secretaría de este 
Ayuntaraien-o.

Albert te a 7 de abrril de 198®.
El Alcalde, 

Riosrdo F. Moreda
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IJSTITÜTO LOCAL DE
SEGUNDA ENSEÑANZA 

: DE GiLAHOm
MatrícuSas gratuitas

1052
En cumplimiento cíe lo pre

venido en la Ley de Presu
puestos de 1920 y demás dis
posiciones complementarias a 
esto fin, el Claustro de Profe- । 
sores de este Centro, abre con- I* • curso para la provisión de j 
Matrículas gratuitas de ense- 1 
ñanza no oficial para la próxima | 
convocatoria dojunio, en bene- ? 
ficio de los alumnos cpiorevelen ? 
capacidad para los estudios y I 
carezcan de medios económicos ' 
para sufragarlos. j

Para obtener dicha ma tríen- í 
la se considerará que carecen ; 
de recursos necesarios los que ) 
disfruten por renta o sueldos, • 
ingresos líquidos inferiores a '■ 
8.000 pesetas anuales, o los " 
hijos de familia cuyos padres 
disfruten por el mismo concep
to haber no mayor a 3.000 
pesetas, si el mimero de los que ' 
constituyen la familia no exce
de de cuatro, 4.000 si la cons
tituyen cinco y 5.000 si excede 
de esta cifra.

Los alumnos de enseñanza 
no oficial que aspiren a las 
matrículas gratuitas, elevarán 
sus solicitudes al Sr. Director 
de este establecimiento en el 
término de doce días, a partir 
de la inserción del presento en 
el Boletín Oficial de la provin- 
cia, y en ella indicarán las cali
ficaciones obtenidas y el Insti
tuto donde 1 a s acreditaron 
examinándose.

Á las solicitudcB acompaña
rán los interesados los docu
mentos que justifiquen plena
mente que ellos y sus padres se 
encuentran comprendidos den
tro de las condiciones determi
nadas en la ley do presupuestos 
dicha. El Claustro se reserva 
el derecho de comprobar su 
exactitud o exigir si los consi- ' 
derase insuficientes lo que esti- , 
me necesario. 5

Las matrículas expresadas se ■ 
adjudicarán por el Claustro a | 
quienes acreditando pobreza j 
justifiquen mayores califica- 5 
ciones académicas. |

bi hubiere varios en las mis- | 
mas condiciones el Claustro so- | 
meterá a los aspirantes a la | 
prueba que considere precisa j 
para aquilatar los mérito®, j 
También los de nuevo ingreso I 
serán sometidos a esta prueba. |

La adjudicación de las matrí-1 
culas gratuitas se hará pública § 

en el tablón de anuncios del 
Centro, dándose un plazo de 
cinco días para que los alumnos 
puedan recurrir contra ella.

El Claustro resolverá estas 
reclamaciones sin que quepa 
ulterior recurso.

No pueden obtener matrícu
la quienes hubiesen sido sus
pensos en alguna asignatura en 
el curso anterior o quienes dis
fruten becas o pensiones otor
gadas por alguna entidad o 
fundación benéfica, mientras 
dure el beneficio.

Las solicitudes de matrícula 
gratuita se consideran como 
provisionales a los efectos de 
poder obtener matrícula ordi
naria sin aumento de derechos 
si hubiese transcurrido el plazo 
y no hubiera alcanzado la gra
tuita. Para estos casos se abrirá | 
un breve plazo.

Lo que por acuerdo del i 
Claustro se hace público ¿r los | 
efectos oportunos. | 

Calahorra, 4 de abril de 1930 í 
El Secretario, Helena Revuelta. S 

5 È 
        I

937 ■ 
Don Federico Alvarez Gómez, ' 

Secretario del A yunta míen- 
fco de la Villa de Enciso. í r 
Certifico: Que durante los 

veinte días habiles que han j 
permanecido expuesto al pú
blico el anuncio de aprovecha- 
niiento de aguas ^solicitando : 
inscribir en el Registro espe- í 
cial de la provincia por el ve- ‘ 
ciño de esta villa en In. zGdea 
las Ruedas don Gil Martínez 
Romero, y que publica el Bo- ■ 
letín Oficial d© la. provincia 
número de fecha 27 de febrero 
del corriente año, no se ha pre । 
sentado reclamación alguna 
contra la inscripción solicita- ,

Y para que. conste expido 1 
la presente que firmo y visa el ¡ 
señor Alcalde, En Enciso a L 
veinticuatro de marzo de mil | 
novecientos treinta. |

V.® B.® El Alcalde, Ilegi- I 
ble.--Federico Alvarez. I

/ 917 Î
ANUNCIO I

Encontrándose vacante la 
plaza ds Practicante Comadrón 
titular de esta villa por no ha
ber Comadrona que la solicite, 
a pesar de haberse anunciado 
ya dos veces, se anuncia nue
vamente a concurso por plazo 
de treinta días, contados desde ! 
el en que aparezca inserto en I 
el Boletín Oficial, con el haber ! 

anual de 660 pesetas, por más 
que en el presupuesto corriente 
.solo hay consignadas 330, para 
el caso de haber aspirante va
rón.

San Asensio a 26 de marzo 
de 1930.

El Alcalde, Argimiro Espi
ga.

/ i 741 
CORERA

No habiendo comparecido al 
acto do la clasificación y decla
ración do soldados que tuvo 
lugar en esta villa el día 16 de 
febrero lo.s mozos Martin Salas 
Tejada, hijo de Clemente y 
Paula; y Benito Gil Heredia, 
hijo de Fermín y Eugenia, na
turales de Corera y cuyo para
dero se ignora se les cita por 
medio de la- presente para que 
comparezcan por sí o represen
tados legal mente ante la 
Junta de Clasificación y Revi
sión de Logroño el día 14 del 
próximo abril y hora de las 
nueve, señalado en el Boletín 
Oficial número 26 de fecha 6 
del actual, no obstante la tra 
mitación reglamentaria de pró
fugo en este Ayuntamiento.

Corera a 17 de marzo de 
1930.

El Alcalde, Tiburcio Fer- 
nándoz.

987 
AYUNTA&^ÍENHO DE VI- 
LLANUXVA DE CAMEROS

Por defunción del que la 
desempeñaba se halla vacante 
la plaza de Farmacéutico Ti
tular, con el sueldo anual de 
500 pesetas por titular del par
tido, que lo componen Villa- 
nueva, Pradíllo Gallinero de 
Cameros, que se paga de los 
presupuestos municipales ordi
narios de cada villa con arre
glo a lo que le corresponda, 
mas la iguala de 150 vecino» 
pudientes que serán contrata
dos por el mismo Farmacéuti
co, la residencia oficial será en 
la villa de Pradíllo como los 
anteriores, y las instancias se
rán dirigidas al Alcalde que 
suscribe en el plazo de quince 
días.

Villanueva de Cameros a 3Í 
de marzo de 1930.

El Alcalde, Donato Saero.— 
P. S. M. El Secretario, Damián 
Cosme Sánz.

Todo vecino o hacendado fo
rastero quo haya experimenta
do alta o baja en su riqueza te
rritorial durante el año de 1929 
y hasta la fecha, presentará en 
la Secretaría del Ayuntamien
to, le.s relaciones y documentos 
justificati vos debidamente rein

legradas, con las cartas de pa
go do haber satisfecho los de
rechos Reales a la Hacienda, 
en todo el mes actual, sin cu
yos requisitos y pasado el tiem
po reglamentario no serán ad
mitidas.

Nieva de Cameros a 10 de 
marzo de 1930.

El Alcalde, Eleuterio Barrio.

687
Formado el padrón del im

puesto de cédulas personales 
para el actual año de 1980, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamien
to para que durante el plazo 
de quince días, pueda ser exa
minado por ios contribuyentes 
en él comprendidos y presen
tar por escrito las reclamacio
nes legales que prescriben las 
disposiciones vigentes.

Nieva de Cameros a 10 do 
marzo de 1930.

El Alcalde,Eleuterio Barrio.

EDICTO
996

Para su provisión en propie
dad, se halla vacante la plaza 
de Veterinario titular e Ins 
pector do Carnes de e.ste Muni
cipio, con el sueldo anual do 
seiscientas pesetas, la primera 
y tres ci en tas sesenta y cinco 
pesetas la, segunda.

Los aspirantes a las mismas 
dirigirán sus instancias debi
damente reintegradas y docu. 
mentadasj al Sr. Alcalde-Pre
sidente, de este Ayuntamiento 
en término de treinta días, pa
sados lo.s cuales se proveerá.

Ocón 1? do abril de 1930.
El Alcalde, Antolín Vigue- 

ra. '

Para su provisión en propie
dad, se halla vacante la plaza 
do Matrona, titular do e-ste 
Municipio, con el haber anual 
de seiscientas sesenta pesetas, 
a que asciende el 30 por 100 
del sueldo asignado a la plaza 
do módico titular,

Los aspirante.s a la misma, 
dirigirán sus instancias debi
damente reintegradas y docu
mentadas, al Sr. Alcalde Pre
sidente de este Ayudtamionto 
en término do treinta días, pa 
sado.s los cuales so proveerá.

Ocón 1.® de abril do 1930.
El Alcalde, Antolín Vigue- 

ra.

SGCB2021


